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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16)  de julio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  05468/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX,  a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.n0jstr4lomdr]A N T E C E D E N T E S

1. El día diez (10) de abril de dos mil veinticinco se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00010/DIFATIZARA/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“quiero saber cuantos juguetes recolecto la presidenta de DIF Patricia Arevalo ya que hace dias realizo una campaña, asi mismo quiero saber que hizo con esos juguetes” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El nueve (09) de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, de la siguiente manera:
“Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México a 09 de Mayo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00010/DIFATIZARA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD 00010/DIFATIZARA/IP/2025, INGRESADA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX, EN LA QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: “Quiero saber cuántos juguetes recolectó la presidenta del DIF Patricia Arévalo, ya que hace días realizó una campaña. Asimismo, quiero saber qué hizo con esos juguetes” … (sic) CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE: “…LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES…” (SIC), AL RESPECTO, ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE: LA PRESIDENTA HONORARIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (SMDIF) DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, PATRICIA ARÉVALO, LLEVÓ A CABO EL EVENTO DENOMINADO “COLECTA DE JUGUETES” CELEBRADO EL DÍA 04 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EN LA EXPLANADA DEL PALACIO MUNICIPAL. DURANTE DICHO EVENTO, SE RECOLECTÓ UN TOTAL DE 4,262 JUGUETES, LOS CUALES FUERON DESTINADOS A BENEFICIAR A LA POBLACIÓN INFANTIL DEL MUNICIPIO DE LA SIGUIENTE MANERA: • DOMINGO 6 DE ABRIL, DEPORTIVO ZARAGOZA: 125 JUGUETES ENTREGADOS MEDIANTE RIFA. • VIERNES 11 DE ABRIL, DEPORTIVO FINITO LÓPEZ: 45 JUGUETES ENTREGADOS COMO PREMIOS, Y 800 BOLETOS PARA CANJE DE JUGUETES; EVENTO CON UN APROXIMADO DE 1,400 ASISTENTES. • VIERNES 11 DE ABRIL, CANCHAS DE LA COLONIA MIRAFLORES: 45 JUGUETES ENTREGADOS COMO PREMIOS, Y 1,000 BOLETOS PARA CANJE DE JUGUETES; EVENTO CON UN APROXIMADO DE 1,600 ASISTENTES. • ESCUELA PRIMARIA JOSÉ GUADALUPE ZUNO, COLONIA SAN MIGUEL XOCHIMANGA: 648 JUGUETES ENTREGADOS. • ESCUELA PRIMARIA MAESTRO MEXICANO, COLONIA LOMAS DE TEPALCAPA: 416 JUGUETES ENTREGADOS. • COPACI Y COMUNIDAD DE HACIENDA DE LA LUZ Y JARDINES DE MONTERREY: 80 JUGUETES ENTREGADOS. • CAJONES DE LA COLONIA CALACOAYA: 75 JUGUETES ENTREGADOS. • PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES: 108 JUGUETES ENTREGADOS. • NIÑOS QUE ASISTEN A LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO: 735 JUGUETES ENTREGADOS. • COLONIA MÉXICO NUEVO: 120 JUGUETES ENTREGADOS. • EVENTOS DEL DÍA DEL NIÑO EN LAS CINCO ESTANCIAS INFANTILES DEL SMDIF: 50 JUGUETES ENTREGADOS PARA RIFAS CON PAYASOS. TOTAL DE JUGUETES ENTREGADOS EN LOS EVENTOS MENCIONADOS: 4,247. JUGUETES RESTANTES BAJO RESGUARDO DEL SMDIF: 15. ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE, EN CASO DE NO ESTAR CONFORME CON LA PRESENTE RESPUESTA, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, USTED PODRÁ INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, YA SEA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX O DE MANERA PRESENCIAL EN LAS OFICINAS DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, UBICADAS EN: AV. RUIZ CORTINES S/N, ESQUINA ACAMBAY, COL. LOMAS DE ATIZAPÁN, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52977, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 18:00 HORAS.”

A la respuesta adjunto el archivo SOLICITUD 00010DIFATIZARAIP2025.pdf, del que se desprende el oficio de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por el que informo lo siguiente:
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3. Inconforme con lo anterior, el catorce (14) de mayo de dos mil veinticinco, el PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.kgm1jn19w3eo]Acto impugnado: “no me dijo cuántos juguetes recolecto”
· Razones o Motivos de inconformidad: “no me dijo cuántos juguetes recolecto , quiero saber cantos juguetes recolecto en su jornada de donacion de juguetes”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR fueron omisos en realizar manifestación alguna.

6. En fecha doce (12) de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver. 

7. [bookmark: _heading=h.a65tvnr9qxz1]Finalmente, mediante acuerdo notificado el doce (12) de junio dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------

C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.8lika9epuoj8]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4wzkam15odyh]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el nueve (09) de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día doce (12) al treinta (30) de mayo  de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el catorce (14) de mayo  de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3jhz19im1eet]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información:
· quiero saber cuántos juguetes recolecto la presidenta de DIF Patricia Arévalo ya que hace días realizo una campaña, así mismo quiero saber que hizo con esos juguetes

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2. 

13. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión arguyendo grosso modo la entrega de la información incompleta.

14. Las partes fueron omisas en realizar manifestación alguna durante la etapa de manifestaciones.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.pi818ysbs3le]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. Acotada la Litis del presente asunto, resulta importante precisar que el SUJETO OBLIGADO, únicamente se inconformo porque no se le informo cuantos juguetes se recolectaron en su jornada de donación, por lo que hace a saber “que hizo con esos juguetes” no se advierte que haya existido inconformidad alguna, situación que se configura como actos consentidos; de tal forma que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto.  

17. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

18. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.  

19. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

20. Realizadas la precisión anterior, en respuesta el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta mediante oficio de veinticinco (25) de abril del presente año, del que contrario a lo argüido por el RECURRENTE,  se advierte que si se informó la cantidad de juguetes recolectados, como se observa a continuación:
[bookmark: _heading=h.byp07l8tycsd][image: ]

21. Ahora bien, respecto la fuente obligacional de acuerdo al Manual de Organización, se advierte en el artículo 52, que, - La presidenta del DIF, en coordinación con el (la) titular de la Dirección General, para el análisis, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia; así como para atender las acciones de control interno, contarán con las siguientes Unidades Administrativas: 
I. Coordinación de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Unidad de Transparencia; 
II. Tesorería; 
III. Órgano Interno de Control; 
IV. Subdirección de Administración;
V. Subdirección de Asistencia Social; 
VI. Subdirección Médica;
VII. Subdirección Jurídica y Consultiva; 
VIII. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
IX. Coordinación de Procuración de Fondos; 
X. Coordinación de Tecnologías de la Información y Comunicación Social.

CAPÍTULO XI 
DE LA COORDINACIÓN DE PROCURACIÓN DE FONDOS
Artículo 130. - La Coordinación de Procuración de Fondos estará a cargo de un(a) Coordinador(a) denominado(a) “Coordinador(a) de Procuración de Fondos” quien, para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones:
I. Promover la organización y participación de la comunidad en la prestación de servicios asistenciales, para la protección y desarrollo de los grupos más vulnerables y su incorporación a la vida social y productiva; 
II. Gestionar y recabar donativos para la Asistencia Social; 
III. Informar mensualmente a la Presidenta del DIF sobre e l inventario de los bienes o productos existentes en la Coordinación, para el desarrollo de sus objetivos, el desempeño de sus actividades, el origen y la aplicación d e los donativos recabados; 
IV. Todos los donativos serán autorizados por la Presidenta del DIF y entregados por la misma o por quien sea designada por la persona Presidenta del DIF; 
V. Recibir, clasificar, registrar, así como dar utilidad a los bienes o productos recibidos en donación; 
VI. Integrar los expedientes correspondientes de las donaciones recibidas por este Sistema Municipal, respetando los lineamientos que señala la normatividad existente para tal caso; 
VII. Integrar los expedientes correspondientes, de las donaciones entregadas por este Sistema Municipal, respetando los lineamientos que señala la normatividad existente para tal caso; 
VIII. Impulsar, normar, organizar y controlar la creación y operación de unidades de promoción para la asistencia social; y
IX. Las que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones que le confiera la Presidenta del DIF, la Dirección General del Sistema Municipal DIF y las disposiciones legales aplicables

22. De lo anterior, se observa que la información fue proporcionada por el servidor público habilitado para tal efecto, que en el caso concreto lo es la Coordinación de Procuración de Fondos.

23. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

24. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

25. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

27. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
28. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

29. Es por lo expuesto con anterioridad, que se colige que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recursos de revisión, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública 00010/DIFATIZARA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

29. [bookmark: _heading=h.c09ifu9dvo06]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------






R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.14rof27nzbdy]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05468/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en la solicitud de información 00010/DIFATIZARA/IP/2025.
[bookmark: _heading=h.m9arddsyv6lq]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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«  AlaColonia México Nuevo se le entregaron 120 juguetes.

«  Se entregaron 50 juguetes para rifa de payasos en los eventos del dia del
nifo, de les 5 estancias infantiles del DIF.

Dando sslo en esas fechas un total de 4247 juguetes.

Y quedando bajo nuestro resguardo 15 juguetes de la Colecta de juguetes realizada
el pasado 4 de abri.

Agradezo su atencion 2 la presente,

ATENTAMENTE
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Dando sslo en esas fechas un total de 4247 juguetes.

Y quedando bajo nuestro resguardo 15 juguetes de la Colecta de juguetes realizada
ol pasado 4 de abri.
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Por medio de la presente le envio un cordial saludo, al mismo me dio  usted para
dar respuesta al oficio DIF/UIPPEYUT/064/2025, donde se solcita informacién de
cuantos juguetes fueron oforgados en los eventos del dia del nifio y cuantos nifios.
fueron beneficiados en [os eventos por los juguetes colectados por la Coordinacién
de Procuracién de Fondos de! Sistema Municipal DIF e Atizapén e Zaragoza.

©  Evento del domingo 6 de abril en el Deportivo Zaragoza. Se entregaron 125
juguetes para Rifa

«  Evento del Viemes 11 de abril en el Deportivo Finito Lépez. Se Entregaron
45 juguetes de Rifa y premios y 800 boletos para juguete. En el evento hubo
un aproximado de 1400 personas.

«  Evento del Viemes 11 de Abril en las Canchas de la Colonia Miraflores. Se
entregaron 45 juguetss de rifa y premios y 1000 boletos para juguete. En el
evento hubo un aproximado de 1600 personas.

+  Escuela Primaria José Guadalupe Zuno de la Colonia San Migus!
Xochimanga, se entregaron 648 juguetes.

e Escuela Primaria Masstro Mexicano e la Colonia Lomas de Tepalcapa se le
entregaron 416 juguetes.

o AICOPACI e Hda. e la Luz y Jardines de Monterrey se les entregaron 80
juguetes.

e EnLos Cajones en Col. Calacoaya se entregaron 75 jugustes.

©  Ala Procuraduria de la defensa del las nifias, nifios y adolescentss se les
entrega 108 juguetes.

. Para los nifios que acuden a los Centros de Desarrollo Comunitario se
entregaron 735 juguetes.
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Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




